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A D V E R T E N C I A IMPORTANTE 
l.a* leyes, orden s y anuncios que hayan ds Insertar» en loa BO-LSTlNEá OFICIALES »e han de mandar a; Jete Político respectivo, roí- cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados pe-

piddlcos.j (KM! orden de 5 de Abril de 1853). 

So publica todos los días, excepto los domingos. | 
OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 

T E L É F O N O , 2931 
DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECI03 D E SUSCRIPCIÓN 
Centros oficiales,—En e3ta capital, llevado a domicilio, 2,50 pese

tas mensuales; fuera de ella t 8,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al se
mestre'y 12 por un año. 

Particulares.—En esta capital, llevado a ¿omicilio, 3 pesetas men
suales; fuera de elia, 4 al mes, 12 altrimostre, 24 Y "3mestre y 48 al ?ño. 

So a<imiten suscripciones ea Madrid, en lo Aaminisiracion del B O 
L E T Í N , calle de Peligros, 3, ontlo. dcha.—Fuera do esta capital, directa
mente, por medio de carta, a la Administración, con inclusión dol im
porte dol tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA Db INSERCIONES 

Anuncios oficiales de p¿go, línea 
o fracción 0,50 pesetas 

Idem particulares, línea ó fracción 1,00 » 

Número suelto, 50 eéntlmos. 

P A R T E OFICIAL 

D E L A 

Fresifiencia fiel Consejo fie Ministros 

Su Majestad el Rey Don Alfonso XIII 

Ley D. g.), Su Majestad la Reina Doña 

Victoria Eugenia, y SS. A A . RR. el 

Príncipe de Asturias e Infantes, conti

núan sin novedad en su importante sa

lud. 

De igual beneficio disfrutan las de

más personas do la Augusta Real Fa

mil ia . 

flíplll PíOiÉl 18 MÍE 
Relación de los acuerdos adoptados 

por la Diputación provincial en la se
sión de 22 de Diciembre, quo se publi
can a los efectos del artículo 64 do la 
ley Provincial y en cumplimiento del 
acuerdo do la Corporación de 31 de 
Octubre del presente año: 

Quedar enterada de una comunica
ción del señor Gobernador trasladando 
Real orden del Ministerio de la Gober
nación, ¡aprobatoria del presupuesto 
extraordinario de'la Corporación para 
1917, éh la cifra y forma acordadas. 

Autorizar el extraordinario de eos-
tumbro, co.n motivo do las próximas 
fiestas do Navidad, a los acogidos y 
enfermos de los establecimientos de la> 
Beneficencia provincial, con cargo a 
las consignaciones respectivas presu
puestas. 

Disponer se gestione y contrate oon 
la Diputación provincial de Valladolid, 
so amplío hasta cien plazas el número 
de las (pve se concedieron a la de Ma
drid, para loa dementes, cuyo sosteni
miento correspondo a esta última. 

Quo conste en acta el sentimiento 
do la Corporación por la muorte dol 
Excmo. Sr. D. Gumersindo Azcárate. 

Que asimismo consto en acta ol sen-

llecimiento del Excmo. Sr. D. Eugenio 
Cemboraín España, testimoniar el pé-

| same a la familia del finado y levantar 
la sesión en señal de duelo. 

Madrid, 30 de Diciembre de 1917.— 
E l Secretario, Simón Viñals. 

Ayuntamientos 
Z A R Z A L E J O 

E l padrón de la riqueza rústica de 
este término municipal, para los efec
tos tributarios del año próximo de 
1C18, se encuentra expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, al objeto de 
que sea examinado y presenten las re
clamaciones que únioamente versaran 
sobre errores aritméticos o de copia. 

Zarzalej i, 26 do Diciembre de 1917.— 
E l Alcalde, Baltasar Sánchez. 

(Núm. 2.) 

V A L D E M O R I L L O 

E l padrón, de la riqueza rústica de 
este término, formado por la oficina 
provincial de Conservación del Catas
tro para-yol próxir-o a*";0 do 1018, se 
halla expuesto al público en la Secre
taría de ;<ste Ayuninm ;o:ito, por térmi
no do ocho días, para oir' reclamacio
nes, sobro errores hr!ira-Micos o do 
copia. 

' Vaidoraorillo, 27 rte Diciembre fio 
1017'.—El' AícaWe,' Victoriano Entero. 

(Núm. 3.) 

V I L L A M A N R I Q U E DE T A J O 

Don Félix Manzanares Lópoz, Alcaldo 
Presidente de este Avuntamiento. 

" É 1 ' v * • I ' " ¿\i\ 
Hago saber: Que habiéndose forma

da él repartimiento del ímpuesj q no 
consumos do este término municipal 
correspondiente al año da 1018, la Jun
ta repartidora ha acordado r-o exponjga 
al público en la Secrotaría do este 
Ayuntamiento, por el término do ocJio 
días, a contar desde osta focha, con ob
jeto do quo los contribuyentes puedan 
examinarle y hacer las reclamaciones 
quo consideren justas, para cuya reso
lución so reunirá la referida Junta el 
día 10 de Enero próximo, a la hora de 
las diez do la mañana, en ol local de 
sesiones do las Casas Consistoriales. timiento do lá Corporación por ol fa- Lo quo se anuncia por el presente rrera Fernández, vecino de Madrid, con-

edicto para conocimiento de los intere
sados, a fin de que puedan hacer uso 
de sus derechos, sin que después ale
guen ignorancia. 

Dado en Villamanríque de Tajo, a 28 
de Diciombre de 1917.—El Alcalde, Fé
lix Manzanares.—P. S. M . , el Secreta
rio, Prigidiano Torrijos. 

(Núm. G.339.) 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
D E L A 

P r o v i n c i a do M a d r i d . 

Contribución de Utilidades. 
Año 1917. 

Por la Tesorería deHacienda.de esta 
provincia so ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 do la Instrucción de 2J de 
Abr i l do 1900, declaro incursos en el 
primer grado de apremio y recargo de 
I por IDO sobre ol importo de sus des
cubiertos, a los contribuyentes sujetos 
a dicha tributación en Madrid que per
tenecen a la Zona segunda y que resul
tan incluidos en la relación que queda 
en esta oficina. 

En cumplimiento del articulo 51 de 
la misnla Instrucción, publiquese esta 
providencia oneT B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y cn tregüense a la acción 
ejecutiva los respectivos - valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo quo s» liace público, en conformi
dad de lo provenido en dioho artícu
lo 51. 

Madrid, 7 lo Enero de 1918. 
E l Tesorero de Hacienda, 

José María Antolo. 

P r o v M o n c í a s judiciales 

Juagados de 1.' i n s t a n c i a 

A L C A L A : : E HENARES 
Don Miguel Torres Roldan, Juez de 

primera instancia de Alcalá de Hefia-
res y su partido. 
Hago saber: Que en este lugar pende 

demanda ejecutiva por el procedimien
to sumario, instada por don José Ba-

tra don Cayetano Pérez Izquierdo, so» 
bre pago de dos mil quinientas pesetas 
de principal e intereses, a razón del sie
te por ciento anual desde catorce de 
Agosto de mil novecientos quince, y a 
petición del actor tengo acordado sacar 
de nuevo en subasta la finca hipoteca
da, que tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado el día treinta y uno 
del actual, a las once de la mañana, que 
es una parcela de terreno en término 
de Valiecas, más abajo del Portazgo, 
hoy calle de Nuestra Señora del Car
men, de caber tres áreas, diez centi-
áreas y cincuenta decímetros, equivalen
tes a cuatro mil pies cuadrados; lindan
te, según el título, por el Norte, con el 
arroyo que baja de la alcantarilla en 
una linea de cincuenta y tres pies; por 
el Este, con la tierra de donde se se
gregó en línea de setenta y ocho pies; 
por el Sur, con otra del señor Marqués 
de Canillejas en otra línea de cincuenta 
y tres pies, y por el Oeste, con la mis
ma tierra de que forma parte en otra Kfo 
nea de setenta y seis pies. 

Sobre este solar existe hoy construi
da una casa de planta baja, con fachada 
a dicha calle, demarcada con el número 
veinticuatro. 

' Se compone dicha casa de cintro 
cuartos; el primero, entrando a lá dere
cha, con titvcQ habitaciones; el que par* 
te a la izquierda, con otras cinco habi
taciones, y ¡os otros dos interiora?, a de
recha e izquierda, con cuatro habitacio
nes cada uno. 

Ocupa una superficie la parte edifi-
ficada de dos mil ciento veinte pies 
cuadrados próximamente, estando des
tinado el resto a patio, en el que' exisie 
un pbzo de agirá potab'e y ' i m reírete 
con alcantarillado. 

La couslruccióii es de ladrillo, estan
do cubierto de teja árabe. 

Linda al Norte, o frente, por donde 
tiene su üciiada en línea de cincuenta 
y trer. pies, con la expresada calle; al 
Este o derecha, en ¡inca de sesenta y 

.ocho pies, con casa de don Mateo Ro
dríguez Campos; izquierda u Oeste, en 
línea de setenta y seis pies, cou casa de 
don Luis Viílacaños, y por espalda o 
Sur, en linea de cincuenta y tres pies, 
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con terreno del señor Marqués de Ca
nil lejas. 

Su valor es de siete mil quinientas 
pesetas. 

Y para que llegue a conocimiento del 
público se expide el presente, advirtien
do que los autos y la certificación del 
Registro quedarán de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá qne todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del rema
te; servirá de tipo para la subasta el se
tenta y cinco por ciento del tipo que 
sirvió para la primera, que fué el pacto 
de la escritura de constitución de hipo
teca, o sea nueve mil quinientas cin
cuenta y una pesetas, y que para tomar 
parte en el remate deberán consignar 
los licitadores en la Mesa del Juzgado, 
previamente, una cantidad igual al diez 
por ciento efectivo del valor de los bie
nes, que se devolverá en el acto, excep
to lo que corresponda al mejor postor, 
que quedará como garantía de su obli
gación. 

Dado en Alcalá de Henares, a cuatro 
de Enero de mil novecientos dieciocho. 

Miguel Torres. 
E l Secretario, 

Roque Romero. 
(A.-10 . ) 

LATINA 

En virtud de providencias del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta Corte, dictadas en 
veintiséis de Noviembre y treinta y uno 
de Diciembre últimos, en el juicio eje
cutivo seguido por el procedimiento 
del artículo ciento treinta y uno de la 
vigente Ley Hipotecaria, a instancia de 
doña Concepción de Ugarte y Travessé 
contra don Antonio Piera y Mira, se 
anuncia por primera vez la venta en 
pública subasta de la finca que se des
cribe así: 

Una casa sita en esta Corte y su 
calle del Cardenal Mendoza, número 
cinco, barrio de Colmenares, manza
na veinticinco, que consta de cuatro 
plantas o pisos y dos patios, y linda: 
por su frente o]Norte, en línea dt die
cisiete metros, ochenta centímetros, con 
la calle del Cardenal Mendoza; por la 
derecha, entrando a Oeste, en línea de 
veintiún metros, treinta y dos centíme
tros, con el solar letra J propiedad de 
don Juan Meana y Mena; por la izquier
da, al Este, en línea de veintiún me
tros, cuarenta centímetros, con casa de 
don Antonio Piera y Miras, y por la 
espalda o Sur, £en línea de diecisiete 
metros, setenta centímetros, con el solar 
letra E de la propia manzana, propie
dad de don Vicente Fernández Rodrí
guez. 

Afecta la forma rectangular y com
prende una superficie de trescientos 
Setenta y nueve metros cuadrados, equi
valentes a cuatro mil ochocientos 
ochenta y un?pies y cincuenta y dos dé
cimas, también cuadrados. 

E l remate se celebrará en la Sala-

audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el dia siete de Febrero próximo, a 
las quince, por la suma de ochenta y 
cinco mil pesetas, fijada a este fin 
por los contratantes en la cláusula o 
estipulación séptima de la escritura 
que sirve de base al juicio: previniéndo
se que no se admitirán posturas que 
no cubran dicha cantidad; que para to
mar parte en la subasta habrán de con
signar los licitadores previamente en la 
mesa del Juzgado, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento de di
cho tipo, en efectivo metálico, sin cuyo 
requisito no serán admitidas, y que los 
autos y la certificación del Registro es
tarán de manifiesto en la Secretaría: 
que se entenderá que todo licitador 
acepta como, bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, dos de Enero de mil nove
cientos dieciocho. 

V.° B.° 
Luis de Moya. 

E l Secretario, 
Juan García Inés. 

(A.—11.) 

SAN L O R E N Z O D E L ESCORIAL 
En virtud de lo acordado en provi

dencia de hoy, dictada en sumario que 
se sigue por lesiones que sufre Fran
cisco Fidel Lorenzo, residente en Las 
Rozas, de esta provincia, de dieciséis 
años de edad, soltero, de oficio pana
dero, se ofrece dicho sumario a la ma
dre de dicho lesionado, María Lorenzo, 
qne tuvo su último domicilio en Sala
manca, calle Ancha, núm. 12 y cuvo 
actual parjdero se ignora, por medio 
de la presente, 

Y para que tenga lugar su inserción 
en el B O T . F T W O F I C T A L de esta provin
cia de Madrid, expido la presente en 
San Lorenzo del Escorial a 12 de Di
ciembre de 1917.— L . Cesar del Pozo. 

(Núm. 6 . 0 8 8 . ) ( B . - 3 . 5 8 3 . ) 

L A T I N A 
Don Luis de Moya y Jiménez, Juez de 

instrucción del distrito de la Latina 
de esta Corte. 
Por la presente cito, llamo y empla

zo a Julián Santos Muñoz, de viente 
años, soltero, vendedor y eme vivió en 
la calle de Mira el Río Alta, 5. Ricardo 
Alfaro Otaro, de veinte años, soltero, 
ebanista, y con igual domicilio, y José 
García y García, de diecinueve años, 
estuquista, soltero y que vivió en la 
Carretera de Andalucía, 8, bajo, para 
que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la «Gaceta de 
Madrid,» comparecerá en mi Sala-au
diencia, sita en el Pal icio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el 
objeto de ser reducidos a prisión, aper
cibido que de no verificarlo serán de
clarados rebeldes y les parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
ajentes* de la policía judicial procedan 
a la busca de los expresados procesa
dos, cuyas señas personales se desco

nocen en la actualidad, y en el caso de 
ser habidos los pongan a mi disposi
ción en este Juzgado. 

Madrid, 11 de Didembre de 1917.— 
Luis de Moya.—El Secretario, Francis
co de P . Rives. 

(Núm. (6.052.) (B.-3.591. 
MURCIA 

Caracena López (Salvador), natural 
de Caravaca (Murcia), do estado solte
ro, do profesión comerciante, de vein
tiséis años de edad, hijo de José y de 
María, domiciliado últimamente en esta 
ciudad, calle del Pilar, en Madrid ó en 
Barcelona y en la actualidad en ignora
do paradero, procesado en causa nú
mero 52 de 1914, por el delito de esta
fa, seguida en el Juzgado de instruc
ción del distrito de San Juan, de Mur
cia, como comprendido en el núm. 3.° 
del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, comparecerá en término de 
diez días ante el expresado Juzgado 
para constituirse en prisión en la Cár
cel del partido y responder de los car
gos que le resulten, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio a que haya lugar. 

Murcia, 6 de Diciembre de 1917.—El 
Juez de instrucción, A . Ortega y Sol.— 
E l Secretario, P . H . , José Martínez. 

(Núm. 6.053.) - (B.—3.592.) 

UNIVERSIDAD 
Rodríguez Crespo (José), hijo de José 

y de Carmen, natural de Madrid, de es
tado soltero, profesión periodista, de 
veintiséis años, de estatura regular, 
ojos pardos, pelo negro, nariz regular, 
de buen color, y viste decentemente, 
domiciliado últimamente en esta Corte, 
calle de Relatores, 24, piso 1.°, proce
sado por injurias al Emperador de Ale
mania, sumario 1916-1917, comparece
rá en término de cinco días ante el se
ñor Juez de instrucción del distrito de 
la Universidad de esta Capital, Secre
taría del Sr. Suárez Jiménez, para no
tificarle el auto de procesamiento y 
prisión y llevar ésta a efecto. 

Madrid, 10 de Diciembre de 1917.— 
José Manuel Puebla.—El Secretario, 
Felipe González Bernabé. 

(Núm. 6.054.) (B.-3.593). 

UNIVERSIDAD 
Rodríguez Crespo (José), hijo de José 

y de Carmen, natural de Madrid, de es
tado soltero, profesión periodista, de 
veintiséis años; de estatura regular, 
ojos pardos, pelo negro, nariz regular, 
de buen color y viste decentemente; 
domiciliado últimamente en esta Corte, 
calle de Relatores, 24, piso 1.°, procesa
do por injurias a S. M . el Rey, suma
rio 289-1917; comparecerá, en término 
de cinco días, ante el señor Juez de 
instrucción del distrito de la Universi
dad de esta capital, Secretaría del señor 
Suárez Jiménez, para notificarle el 
auto de procesamiento y prisión y lle
var ésta a efecto. 

Madrid, 10 de Diciembre de 1917.— 
José Manuel Robles.— E l Secretario, 
Fermín Suárez Jiménez. 

(Núm. 6.055.) (B.—3.594.) 

UNIVERSIDAD 
Rodríguez Crespo (José), hijo de José 

y de Carmen, natural de Madrid, de es
tado soltero, profesión periodista, de 
ventiséis años; estatura regular, ojos 
pardos, pelo negro, nariz regular, de 
buen color y viste decentemente; do 
miciliado últimamente en esta Corte, 
calle de Relatores, 24, piso 1.°, proce

sado por injurias al Rey, en el sumario 
234 de 1917; comparecerá, en término 
de einco día», ante el señor Juez de 
instrucción del distrito de la Universi
dad de esta capital, Seoretaría del se
ñor Suárez Jiménez, para notificarle 
el auto de procesamiento y prisión y 
llevar ésta a efecto. 

Madrid, 10 de Diciembre de 1917.— 
José Manuel Puebla.—El Secretario, 
Fermín Suárez Jiménez. 

(Núm. 6.( 56.) (B.—3.595.) 

COLMENAR VIEJO 

Agudo García (Antonio) (a) Barbarru-
bia, hijo de Nemesio y de Luisa, natu" 
ral de Fuencarral, de estado soltero, 
profesión herrador, de veinte años, es
tatura regular, pelo y ojos negros co
lor moreno, con una cicatriz en el la
do izquierdo de la cara, domiciliado 
últimamente en Fuencarral, procesado 
por robo, comprendido en el núm. l.° 
del art. 835 de la ley de enjuiciamiento 
criminal, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Colmenar Viejo. 

Colmenar Viejo, 12 de Diciembre de 
1917.—El Secretario, Diego Sánchez. 

(Núm. 6.087.) (B.-3.606.) 
HOSPITAL 

Barroso Pon tes (Victoriana), que usa 
el nombre de Victoria, natunal de Ca 
rabanchel Alto (Madrid), de estado sol
tera, profesión sirviente, de veintiséis 
años hija de Facundo y Narcisa, y 
como comprendida en el caso 1.° de los 
art. 835 de la Ley de enjuiciamiento 
criminal, domiciliada úl t imamente en 
la calle del Amparo núm. 36, segundo 
núm. 1, procesada por el delito de 
robo, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado instructor del dis
trito del Hospital, Secretaría del soñor 
González del Rivero, con el fin de noti 
ficarla cierta resolución y ser reduci 
da a prisión. 

Madrid, 29 de Noviembre 1917.-Fe 
derico Grande Cortés.—El Secretario 
Federico González del Rivero. 

(B.-3.607.) 

CENTRO 
Don Enrique Robles Nisarre, Juez de 

primera instancia e Instrucción del 
distrito del Centro de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y ompla 

zo a Antonio Hernández Hernández 
natural de Madrid, hijo de Pablo y Do 
lores, de treinta y nueve años, soltero 
jornalero, que ha vivido en la calle de 
Toledo, 39, segundo, para que en el 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la «Gaceta de Madrid», 
comparezca en mi Sala-Audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de ser 
reducido a prisión, decretada en causa 
núm. 1.121 de 1917, apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades y ordeno a los 
agentes de la policía judicial procedan 
a la busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales no constan, y 
en el caso de ser habido lo pongan a 
mi disposición en este Juzgado o en la 
Prisión Celular como preso comuni
cado. 

Madrid, 1.° de Diciembre de 1917.— 
Enrique Robles.—El Secretario, Joa
quín Ferrer. 

(B.—3.609.) 
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CENTRO 
Sioasian (.Tules), conocido por J im 

Bluck, natural de Turquía, de estado 
soltero, profesión joyero, de veintidós 
años, hijo de Sibouh y Nahrik, domi-
oiliado últimnmiente'en la callo do Cam-
pomanes, 13, ouarto; procesado por es
tafa en causa núm. 1.237 de 1916, com
parecerá en término de diez días cuto 
el Juzgado de Instrucción dol distrito 
del Centro, Secretaría del Sr. Forrer, 
para ser reducido a prisión docretada 
en dicha causa, en la Cárcel do esta 
Corte. 

Madrid, 30 de Noviembro do ÍC17.— 
Enrique Robles.—El Secretario, P . S., 
José Medina. 

( B . - 3 . 6 0 3 . ) 

CENTRO 
Valcárcel Montero (Marín), natural 

de Cancelo (Lugo), do estado soltera, 
profesión sirviente, do veintitrés años, 
hija do José y Vicenta, domiciliada úl
timamente on la calle de la Montera, 7, 
8.° izqda., procesada por hurto en cau-, 
sa núm. 889 de 1917, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría del Sr. Gómez, para ser re
ducida a prisión decretada en dicha 
eausa en la Cárcel de esta Corto. 

Madrid, 6 do Diciembre de 1917.— 
Enrique Robles y Nisarre.—El Secre
tario, P . S. (Firmado). 

(B . -3.613.) 
L A T I N A 

Veja Crespo (Concepción), natural de 
Madrid, de estado soltera, do treinta y 
seis años, hija de José y María, proce
sada por hurto, co i parecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción del distrito de la Latina de 
esta Corto, Secretaría del Sr. Rives. 

Madrid, 10 de Diciembre de 1917.— 
E l Secretario, Francisco de P . Rives. 

(B . -3 .612.) 
L A T I N A 

Rodríguez Hipólito (Rosendo), natu
ral de Pacios o Guimares (Lugo), de 
estado casado, profesión jornalero, de 
cuarenta y ocho años, hijo natural de 
Josefa, vecino de esta Corte, domicilia
do últimamente en la calle del Bastero, 
núm. 7, tienda, procesado por estafa 
(sumario núm. 619-1912), comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de la Latina, 
Secretaría del Sr. Rivos, o será puesto 
por las autoridades en la prisión celu
lar a disposición dol referido Juzgado 
para cumplir la pena que so le impuso. 

Madrid, 4 de Diciembre de 1917.—El 
Secretario, Francisco de P. Rives. 

( B . - 3 . Ó H . ) 

HOSPITAL 
Maestro García (Guillermo), naturul 

de Madrid, de estado soLero, profesión 
tapicero, de catorce años, hijo do Car
los y de Vioenta y como comprendido 
en ol caso 1.° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, domiciliado 
últimamente en la calle del Pacífico, 
núm. 14, piso bajo, procesado por hur
to, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción del 
distrito dol Hospital, Secretaría del se
ñor González del Rivero, con el fin de 
notificarle el auto de procesamiento y 
recibirle declaración indagatoria. 

Madrid, 6 de Diciembre de 1917.—Fe
derico Grande y Cortés.—El Secreta
rio, Federico González del Rivero. 

(B.—8.615.) 
CENTRO 

Solares Laso (Santiago), natural de 

Madrid, dé estado soltero, profesión va
quero, de veintisiete años, hijo de San
tiago y Pilar , domiciliado últimamente 
en la calle de Zaragoza, 6, vaquería, 
procesado por atentado, en causa nú
mero 6 9 3 de 1915, comparecerá en tér
mino de diez días ante ol Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro, Se
cretaría del Sr. Gómez, para ser redu
cido a prisión, decretada en dicha cau
sa, en la cárcel deesta Corte. 

Madrid, 7 de Diciembre de 1917.—En
rique Robles.—El Secretario, P. S., 
Santos Sotos Simarro. 

( B . - 3 . 6 1 6 . ) 

o o o o 
JUZGADOS M I L I T A R E S 

M E L I L L A 
Cristóbal Andozar (Francisco), na

tural do Madrid, de veintiún años de 
edad, do estado soltero, profesión jor
nalero, hijo de José y Francisca, su úl
timo domicilio en Madrid, no constan 
más serlas en la filiación; fué filiado en 
la Caja de Alcalá dp Henares, número 
5 , como sustituto del reclata Antonio 
Sanz, del reemplazo de 1916. 

Procesado por deserción, compare
cerá en el término de treinta días ante 
el primer teniente Juez Instructor del 
Regimiento de Infantería do Africa, 
núm. 6 8 , D. Justo Blazquez Izquierdo, 
residente en esta plaza, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo, será de
clarado rehelde. 

Melilla, 23 de Noviembre de 1 9 1 7 . — 

E l primer teniente Juez Instructor, 
Justo Blázquez. 

(Núm. 5.727.) ( B . — 3 . 4 7 6 . ) 

MÁLAGA 

Don Antonio Rodríguez Romero, pr i 
mer Teniente del Regimiento de In
fantería Borbón, núm. 17, Juez ins
tructor del procedimiento instruido 
oon motivo del suicidio del músico 
de segunda del expresado Cuerpo 
Alfonso González Rodríguez, hijo de 
Eustaquio y de Josefa, natural de 
Madrid. 
Por el presente, cito, llamo y empla

zo a todas las personas que se conside
ren con derecho a heredar los bienes 
dejados por ol mencionado músico a su 
fallecimiento, que tuvo lugar el 4 de 
Octubre de 1016, para que en el plazo 
de treinta días, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
edicto en la «Gaceta de Madrid» y B O 
L E T Í N O F I C I A L de la misma provincia, 
comparezcan en este Juzgado sito en el 
cuartel de Capuchinos de esta Plaza, 
y presenten los documentos que acre
diten ser tales herederos. 

Dado en Málaga, a 10 de Noviembre 
de 1917. Antonio Rodríguez. 

(Núm. 5.717,) ( B . - 3 . 4 7 3 . ) 

B A R C E L O N A 

Pascual Rodríguez (Angel), hijo de 
Juan, y do Ana, natural de Cartagena, 
de estado soltero, profesión marinero, 
de veintiocho años. Estatura regular, 
pelo y cejas rubio, ojos pardos, frente 
saliente, boca grande, nariz regular, 
barba poca, todo afeitado, color sano, 
complexión delgado; tieno una cicatriz 
en la parte derecha sobre el ojo en la 
frente, domiciliado últimamente en Ma
dr id , procesado por robo, comparece
rá en término de treinta días, ante el 
Juez instructor de la Comandancia de 
Barcelona, Capitán de corbeta de la 
Armada D. Antonio M . s Villalón y De
mostré; bajo apercibimiento que de no 

M 'I ' '' ' "U| íTBq .oto f>atj£ v 

no- 0 ' i :-•! • • • IJ -di I : . 
comparecer en dioho plazo, será decla
rado rebelde. 

Barcelona, 10 de Diciembre de 1917. 
— E l Juez instructor, Antonio M . Vi l l a 
lón.—El Seoretario, Valentín Ayats. 

(Núm. 6.032.) ( B . — 3 . 5 7 5 . ) 

MADRID 

Cantillo Lichet (Alberto), hijo de Pe
dro y de Adriana, natural de Lisante, 
Ayuntamiento del mismo, provincia de 
Cuenca, do estado soltero, profesión 
estudiante, de 25 años de edad, estatu
ra mediana, color sano, pelo negro, 
ojos pardos, nariz regular, boca regu
lar, barba poblada, domiciliado última
mente en Madrid, callo do Alcalá, nú
mero 111, procesado por falta grave 
de primera deserción, con motivo de 
faltar n concentración en el llamamien
to verificado según Real orden de 13 de 
Agosto último; comparecerá en térmi
no de 30 días ante el primer teniente 
Juez instructor del Regimiento de Te
légrafos, D. Manuel Gallego Ve!asco, 
residente en este Juzgado de Instruc
ción, sito en Madrid, Cuartel de la 
Montaña, bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde. 

Madrid, a 11 de Diciembre de 1917.— 
E l primer teniente Juez instructor, Ma
nuel Gallego. 

(Núm. 6.01?5;) (B.—3.573.) 

O O O O 

Juzgados Municipales 

I N C L U S A 

E n virtud de providencia dictada en 
el expediente de juicio verbal de faltas, 
seguido en este Tribunal bajo el núme
ro 1.541 de orden del año 1017 por le
siones, se ha acordado se cite al mismo 
por medio del presente, en atención a 
ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que el día 14 del mes de 
Enero, a las diez horas del mismo, 
comparezcan ante la Sala-Audiencia de 
esto Tribunal, del que forman parte en 
concepto de Adjuntos los Sres. don 
Ricardo Vergara y don Rafael Lage, 
el cual se halla sito en la calle de 
los Estudios, núm. 3 , principal, para 
la celebración del juicio al cual deberán 
concurrir acompañados de los testigos 
y demás medios de prueba de que in
tenten valerse, en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma 
a Celestino Riesgo Rosón, expildo el 
presente para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, que 
firmo en Madrid, a 3 de Diciembre 
de 1917.—V.° B . ° A . Bustamante.—El 
Secretario, Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 5.937.) (B. -3.540.) 

INCLUSA 

En virtud de providencia dictada en 
el expediente de juicio verbal de faltas, 
seguido en este Tribunal bajo el núme
ro 1.462 de orden del año 1917, por le
siones, se ha acordado se cite al mismo 
por medio del presente, en atención a ig
norarse su actual domicilio y paradero, 
para que el día 14 del mes de Enero, a 
las diez horas del mismo, comparez
can ante la Sala Audiencia de este Tr i 
bunal, del que forman parte en concep
to de Adjuntos los Sres. D. Ricardo Ver-
gara y D. Rafael Lage, el cual se halla 
sito en la calle de los Estudios, nú
mero 3, principal, para la celebraoión 
del juicio al cual deberá concurrir 

acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valer
se, en la inteligencia que de no verifi
carlo le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma 
a Angel Pérez Sanz, expido el pre
sente para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L en esta provincia, que firmo en 
Madrid, a 3 de Diciembre de 1917.— 
V.° B . ° A . Bustamante.—El Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 5.938.) ( B . — 3.541.) 

INCLUSA 
En virtud de providencia diotada en 

el expediente de juicio verbal de faltas, 
seguido en este Tribunal bajo el núme
ro 1.753 de orden del año aotual, por le
siones, se ha acordado se cite al mismo 
por medio del presente, en atención a 
ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que el día 14 del mes de 
Enero, a las diez horas del mismo, 
comparezcan ante la Sala Audiencia de 
este Tribunal, del que forman parte en 
concepto de adjuntos los Sres. D. R i 
cardo Vergara y D. Rafael Lage el cual 
so halla sito en la calle de los Estu
d i o , número tres, principal, para la ce
lebración del juicio, al cual deberá con
currir compañado de los testigos y de
más medios de prueba de que intente 
valerse, en la inteligencia que, de no 
verificarlo, le parará ei perjuicio ha 
que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en for-
a María Gil Sobradero, expido el pre
sente para su inserción en el B O L E T Í N -

O F I C I A L de esta provincia, que firmo 
en Madrid, a 3 de Diciembre de 1917. 
—V.° B . ° — A . Bustamante.—El Secre
tario, Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 5.939.) (B.—3.542.) 

INCLUSA 

En virtud de providencia dictada en 
el expediente de juicio verbal de faltas, 
seguido en este Tribunal bajo el número 
1.763 de orden del año 1917 por lesio
nes, se ha acordado se cite al mismo 
por medio del presente, en atención a 
ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que el día 14 del mes de 
Enero , a las diez horas del mismo, 
comparezcan ante la Sala Audiencia 
de este Tr ibunal , del q u o forman 
parte en concepto de Adjuntos los se
ñores don Ricardo Vergara y don Ra
fael Lage, el cual se halla sito en la 
calle de los Estudios, núm. 3, princi
pal, para la celebración del juicio al 
cual deberá concurrir acompañado de 
p s testigos y demás medios de prue
ba de que intente valerse, en la inte
ligencia que de no verificarlo le pa
ra rá el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Y para que sirva de citación en for
ma a Josó*Sáez Rodríguez y Manuel Es
teres Sánchez, expido el presente para 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia que firmo en Madrid, a 
3 de Diciembre de 1917.-V.°B.° A . Bus
tamante.—El Secretai io, Francisco A l 
varez de Lara. 

(Núm. 5.940.) (B.—3.543.) 

INCLUSA 

E n vritud de providencia dictada en 
el expediente de juioio verbal de fal
tas, seguido en este Tribunal bajo el 
númeroj 1.772 de orden del año 1917 
por lesiones, se ha acordado se cite 
al mismo por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domicilio 
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7 paradero, para que e l día 14 del 
mea de E n e r o a l a * diea horas del 
mismo, comparezcan ante la Sala Au
diencia de este Tribunal, del que for
man parte en concepto de Adjuntos los 
Sres. D. Ricardo Vergara y D. Rafael 
Lage y para en su caso como suplen
tes D. . . y D.. . ; el cual se hallas ito en la 
calle de l o s Estudios, número 3, 
pral., para la celebración del juicio al 
cual deberá concurrir acompañado de 
los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse, en la inteligen
cia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en for
ma a José Copado Toral, expido el 
presente para su inserción en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia que fir
mo en Madrid a 30 de Noviembre de 
1917.—V.° B . ° , A . Bustamante.—El Se
cretario, Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 5.941.) (B.—3.514. 
INCLUSA 

En virtud de providencia dictada en 
el expediente de juicio verbal do taitas, 
seguido en este Tribunal, bajo e; núme
ro 1.837, de orden del año 1917, por le
siones, se ha acordado se cite al mismo 
por medio del presente, en atención a 
ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que el día 11 del mes de 
Enero próximo, a las diez horas del 
mismo, comparezcan ante la Sala Au
diencia de este Tribunal, del qne for
man parte en concepto de adjuntos los 
señores D. Ricardo Vergara y D. Ra
fael Sa^e, el cual se halla sito en la 
-calle de los Estudios, número 3, prin
cipal, para la celebración del juicio, al 
cual deberá concurrir acompañado de 
los testigos y demás medios de prueba 
da que intente valerse, en la inteligen
cia que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho. 

Y" para que sirva de citación en for
ma a Victoriano Romeral y Guzmán, 
expido el presente para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
que firmo en Madrid, a 3 de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.— Visto 
bueno, A . Bustamante.—El Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara . 

(Núm. 5.912.) (B . -3.545.) 

INCLUSA 

E n virtud do rir .-videncia dictada en 
el exoodiente de .uicio verbal de faltas, 
seguido on este Tribunal bajo ol núme
ro 1.837 da orden del año 1337 por le- j 
sionas, so cite ú mitaao por medio del ' 
presento, on atención a ignorarse su 
actual domicilio y paradero, para que f 
el din 11 del mes de Enero próximo, a 
las diez horas del mismo, comparezcan 
ante la Sala-Audiencia de este Tribu
nal, del que forman parte en concepto 
de Adjuntos, los señores D. Ricardo 
Vergara y D. Rafael Lage, el cnal se 
halla sito on la calle de los Estudios, ¡ 
núm. 3, principal, para la celebración 
del jnfefdj al cual deberá concurrir 
acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intento valer
se, en la inteliíron-da quo, de no verifi
carlo, le parará el perjuicio a que haya 
lu^ar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma 
a Constancio Navarro Lu ( ,as, expido 
el presente para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia,, que 
firmo en Madrid, a 3 de Diciembre de 
i'Ji7.— V.° B.°, A . Bustamante.—El Se
cretario, Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 5.943.) ( B . - 3 . 5 4 6 . ) 

CHAMBERÍ «1*1 9b 0 1 * 

En virtud de providenoia del señor 
D. Miguel G a y y Garría-Camba, Juez 
municipal suplente d e l distr i to de 
Chamberí de esta Corte, se oita, l l a m a 
y emplaza a los individuos que se com
prenden en la relación que se acomps-
ña, cuyas demáa circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezcan 
en dicho Juzgado para extinguir la pena 
impuesta en juicio de faltas, bajo aper
cibimiento de que si así no lo verifican 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 28 de Diciembre de 1917.— 
V.° B.°—Miguel Gay.—El Secretario, 
Luis Garrido. 
Relaman de reclamados, número del 

juicio, apellidos, nombres y circuns

tancias. 

287. Sánchez Li l lo , Cipriano, se ig
noran. 

3l2. Bueno N . , Anicoía, se ignoran; 
Fontanilla Fernández, Josefa, do trein
ta y siete años, soltera. 

314. Pacheco N . , Pedro; se ignoran. 
404. Beqavente N . , Juanf ídem. 
405. Antón Monsalvo, Permán, de 

quince años, soltero. 
4Ü9. CasLañeira N . , Rafael; se ig

noran. 
115. De de la Cruz González, Juan; 

se ignoran. 
484. García Lobo, Mariano, de die

cisiete años, soltero; Muñoz Cano, An
gel, de veintisiete años, soltero. 

485. Fernández y Fernández, Tori-
bio; se ignoran. 

651. Arnáez Pérez, José, de dieci
ocho años, soltero. 

594. Gabriel y Sanz, Cándida; se ig
noran. 

613. Vieites Madriñán, Amalia, de 
treinta y cuatro años, casada. 

627. Abad Día;:, Manuel, de cuaren
ta y sois años, casado. 

o28. Chico Muñoz, Feliciana, d e 
treinta y dos años, casada; Ramiro Pé
rez, María, de cuarenta años, casada; 
Nieto Sariego, Vicenta, de treinta y 
seis años, casada. 

672. Sanz y Gabriel, Pedro, de vein
tinueve años, casado; Gi l Bayamo, An
tonio, do dieciocho años, soltero. 

• 9>/. Torrente González, Victoria; se 
ignoran. 

727. Blázquez Vázquez, Jilduardo; 
se ignoran. 

77-;. Sayago Blanco, Rosario, de 
veint :siete años, casada. 

745. Iglesias Fajardo, Ramona, de 
cuarento y seis años, soltera; Amorós 
Menóndez, Guadalupe: so ignoran. 

777. Ruiz Nieto, Jesús; ídem. 
020. Avilas y Clemente, Jnan Enri

que; se ignoran; Porta N . , Manuela; se 
ignoran; Porta N . , Enriqueta; se igno
ran. 

8$9< Muñoz Sanz, Justa; se ignoran. 
834. Espada Ursuca, Marcelina: se 

ignoran; Muñoz Ruiz, Concepción; se 
ignoran; Infante Maestro, Julio; se ig
noran. 

853. Calvo Arr iva , Bonifacio; se ig
noran. 

357. Senil N . , Francisca; se ignoran. 
876. Simancas Aparicio, Fermín, de 

diecischo años, soltero; Carrayo López, 
Manuel, da veinticinco años, casado. 

890. Calvo Mateo, Justo, de veinti
cuatro años, soltero. 

S99. Aragón N . , José; se ignoran. 
932. Serra Domínguez, Guadalupe; 

se ignoran; Blanco Fraile, Emilia; se 
ignoran; María N . , Ana; se ignoran. 

942. Fernández Arel lano, R i c a r d o ; 
— igaer—*•« »• —•« 

9 6 7 . Santa Cana, Carlos; ae ignoran. 
9 7 1 . Esteban L u i s , Felipa; ídem. 
1.003. Orejón Alvarez, Manuel, de 

treinta y cuatro años, casado. 
1.034. García Gómez, Andrés, de 

veintitrés años, soltero. 
1 046. De la Vega Moreno, Victoria

no, do veinte años, soltero; Martínez 
López, Eduardo, de quince años, sol
tero; De la Vega N . , Pablo; so ignoran. 

1.748. López López, Antonio; ídem. 
1.079. Moreno Monzón, Laureano; 

se ignoran. 
1.171. Gartín Moreno, Tiburcio: se 

ignoran; Castro González, Venancio; 
de veintitrés años, soltero. 

1.179. Aqui Cabello, José, de dieci
ocho años, soltero. 

1.240. Lozano Rivas, Juan, de cua
renta y siete años, soltero. 

1.244. Herrero y H u r r á n , Dorotea; 
so ignran. 

1.249. Caballero Negrán, Cecilia, de 
ouarenta y cuatro años, casada. 

1.263. Caban Ros, Rosa, de dieci
ocho años, soltera. 

1.266. Gayo N . , Enrique; se igno
ran. 

1.279. Vargas Mediero, Francisco, 
de diecinueve años, soltero. 

1.234. Losa Condado, Hermenegil
do, de cuarenta y un años, casado. 

1.304. Ricote Chicharro, Saturnino; 
se ignoran. 

1.312. Maroto Ortiz, Saturia, d e 
veinticinco años, soltera; García Martí
nez, Sofía, de dieciocho años, soltera. 

1.320. Gutiérrez del Val , Rafael, de 
veintidós años, soltero. 

1.344. García Martín, Celso, de trein
ta y siete años, casado. 

1.369. Ramírez N . , Marcelino; se ig
noran. 

1.391. Antonio Alvarez, Casimiro, 
de cincuenta y dos años, casado. 

1.394. Giménez García, Pedro, de 
treinta años, casado. 

1.409. Hurtado Sánohez, Clemente, 
de veintisiete años, casado. 

1.455. Nuevo Aguilera, Angel, de 
diecisiete años, soltero. • 

E l Secretario, Luis Garrido. 
(B.—3.Ó93, bis.) 

CHAMBERÍ 

En virtud do providencia del señor 
D. Miguel Gay García Camba, Juez mu
nicipal suplente dei distrito de Chambe
rí de esta Corte, sa cita, llama y em
plaza a Julián Martín Cobertera, cuyas 
demás circunsaucias y actual paradero 
se ignoran, para que comparezca en di
cho Juzgado el día 11 de Enero, a 
las once horas y media, a celebrar jui
cio de faltas núm. 1.440 de 1917, bajo 
apercibimiento dé que si no lo verifica, 
le parará ei perjuicio quo haya lugar. 

Madrid, 12 de Diciembre de 1917.— 
Visto bueno.—Miguel Gay.—El Secre
tario, Mariano Ordás. 

(Núm. 6.2,2.) (B. 3.649.) 

CHAMBERÍ 

En virtud de providencia del señor 
don Miguel Gay y García Camba, Juez 
municipal suplente del distrito de 
Chamberí de esta Corte, se cita, llama 
yemplazaa José Aguí Cabello, cuyas 
demás circunstancias y actual parade 
ro se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado a extinguir la pena impuesta 
en el juicio de faltas núm. 1.179 de 1917, 

bajo apercibimiento de que s i no lo ve
r i f iea, le parará el perjuicio qne haya 
lugar. 

Madrid, 13 de Dioíembre de 1917.— 
Visto bueno, Miguel G a y . — E l Secreta
rio, Mariano de Ordás. 

(Núm. 6.233.) (B.—3.650.) 

CHAMBERÍ 

En virtud de providencia del señor 
don Miguel Gay y García-Camba, Juez 
municipal suplente del distrito de 
Chamberí de esta Corte, se cita, llama y 
emplaza a Clemente Hurtado Sánohez, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en térmi
no de segundo día comparezoa en dicho 
Juzgado a extinguir la pena impuesta 
en el juicio de faltas número 1.409 de 
1917, bajo apercibimiento de quo si 
no lo verifica, le parará el perjuicio a 
que haya lugar. 

Madrid, 13 de Diciembre de 1917.— 
V.° B.°, Miguel Gay.—Ei Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 6.234.) (B.—3.651.) 

CHAMBERÍ 

En virtud de providencia del señor 
D. Miguel Gay y García Camba, Juez 
municipal suplente del distrito de 
Chamberí de esta Corte, se cita, 
llama y emplaza a Juan Campos Gar
cía, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado el día 11 
de Enero, a las once horas a celebrar 
juicio de faltas núm. 1.385 de 1917, 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, le pa ra rá el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid, 12 de Diciembre de 19171— 
Visto bueno.—Miguel Gay.—El Secreta
rio, Mariano Ordás. 

(Núm. 6.235.) (B.—3.652.) 

C H A M B E R I 
En virtud de providencia del señor 

D. Miguel Gay y García Camba, Juez 
Municipal suplente d e l distrito de 
Chamberí de esta Corte, se cita, llama y 
emplaza a Ricardo Fernández Arellano-
cuyas demás circunstancias y paradero 
se ignoran, para que en término de se
gundo día comparezca en dicho Juzga
do, a extinguir la pena impuesta en el 
juicio de faltas núm. 942 de 1917, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 13 de Diciembre de 1917.— 
V.° B.°, Miguel G a y . - E l Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 6.326.) (B.-3.653). 

C H A M B E R I 

En virtud de providencia del Señor 
D. Miguel Gay y García-Camba, Juez 
municipal suplente del distrito de 
Chamberí de esta Corte, se cita, llama 
y emplaza a Juan Lozano Rivas, cu
yas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado a extinguir la peua impuesta 
en el juicio de faltas número 1.210 de 
1917, bajo apercibimiento de que sino 
lo verifica, le parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid, 13 de Diciembre de 1917.— 
V.° B.° Miguel G a y — E l Secretaria, Ma
riano Ordás. 

(Núm. 6.237.) (B.-3.65.4) 


